
 

 

 
 CUARTA PARTE 
 
 COOPERACION Y SUMINISTRO DE INFORMACION 
 
 
Artículo 20: Cooperación 
 
1. Las Partes procurarán en todo momento lograr el consenso sobre la 
interpretación y la aplicación de este Acuerdo y harán su mayor esfuerzo por 
resolver, mediante cooperación y consultas, cualquier asunto que pudiera afectar su 
funcionamiento. 
 
2. En la mayor medida posible, cada una de las Partes notificará a cualquiera 
otra que tenga interés en el asunto toda medida ambiental vigente o en proyecto que 
la Parte considere que pueda afectar sustancialmente el funcionamiento de este 
Acuerdo o los intereses de esa otra Parte en los términos de este Acuerdo. 
 
3. A solicitud de cualquier otra Parte, una Parte proporcionará información y dará 
respuesta sin demora a las preguntas relativas a cualquier medida vigente o en 
proyecto, haya o no notificado previamente la medida a esa otra Parte. 
 
4. Cualquiera de las Partes podrá notificar y proporcionar a cualquiera otra toda 
información fidedigna  relativa a posibles violaciones a la legislación ambiental 
de esa Parte, la cual será específica y suficiente para permitir esta última investigar 
el asunto.  La Parte que haya sido notificada tomará las providencias necesarias, de 
acuerdo con su propia legislación, para investigar el asunto y dar respuesta a la otra 
 Parte. 


